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de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

- Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

- Propuesta de resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Gobernación.

- Resolución del recurso de alzada: 2 meses, recurso con-
tencioso-administrativo a elección del recurrente, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo en Huelva o ante el
de la circunscripción donde aquél tenga su domicilio.

- Liquidación (alternativamente): Bien recurso previo de
reposición, ante el Delegado del Gobierno de Huelva de la
Consejería de Gobernación (quince días), bien reclamación
Económica Administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda
de Huelva (quince días).

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones efec-
tuadas entre los días 1 y 15: Hasta el día 5 del mes siguiente,
las efectuadas entre los días 16 y 31: Hasta el día 20 del
mes siguiente.

Núm. Expte: H-82/02.

Encausado: Transformados de Sintéticos, S.L.

Ultimo domicilio: Partida de Torregroses, 268 03690 San
Vicente del Raspeig (Alicante).

Acto que se notifica. Notificación para el pago de la sanción.

Extracto del contenido: Infracción en materia de protección
al consumidor.

Huelva, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado del
Gobierno, Juan José López Garzón.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

EDICTO de 17 de noviembre de 2003, de la Dele-
gación Provincial de Almería, Comisión Provincial de
Asistencia Jurídica Gratuita.

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorándose el lugar de la notificación, o bien,
intentada la notificación, no se hubiera podido practicar, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación
con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, la
resolución recaída podrá ser impugnada, por escrito y moti-
vadamente, en el plazo de 5 días siguientes a partir de la
fecha de publicación de este anuncio, ante el Secretario de
esta Comisión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en Almería, que remitirá
el expediente al Organo Jurisdiccional competente en la causa
principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 17 de noviembre de 2003.- El Delegado,
Manuel Ceba Pleguezuelos.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, por el que se notifica a un beneficiario de
Ayudas Públicas al Autoempleo un acto administrativo.

Tras infructuosos intentos de notificación de un acto admi-
nistrativo, en cumplimiento de los arts. 59 y 61 de la Ley
30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se notifica al beneficiario de la Ayuda de Fomento
del Autoempleo regulada en el Decreto 199/97 de 29 de julio
y Orden de 5 de marzo de 1998 y Orden de 8 de marzo
de 1999 que seguidamente se relaciona, el extracto del acto
administrativo que se cita, haciéndose constar que para cono-
cimiento del contenido íntegro del acto y constancia del mismo,
podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de
Empleo de esta Delegación Provincial, sito en Avenida Repú-
blica Argentina núm. 21, 1.ª planta, Sevilla:

Núm. de expediente: ARS/MTS/0890/01-SE.

Interesado: David González Fernández.

Ultimo domicilio: C/ Rositas, 11. 2.º 41001-Sevilla.

Extracto del acto: Requerimiento de documentación justifica-
tiva de la actividad.

Sevilla, 11 de noviembre de 2003.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 12 de noviembre de 2003, de
la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz
de Empleo, sobre solicitantes de los Programas de
Creación de Empleo Estable de la Junta de Andalucía,
a los que no ha sido posible notificar un Acto Admi-
nistrativo.

Expediente: SE/EE/3294/1998.
Entidad: Bética de Actividades de Recreo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/3469/1998.
Entidad: Geconsa Consultores, S.L.
Contenido del acto: Resolución de desistimiento de la sub-
vención solicitada.

Expediente: SE/EE/2101/1998.
Entidad: Mármoles Gines, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/1786/1998.
Entidad: Geconsa Consultores, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/292/1998.
Entidad: Rodecar, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/2543/1998.
Entidad: Sabor Jabugo, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/521/1998.
Entidad: Hostelería La Gallega, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/1422/1998.
Entidad: Joaquín Fernández González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.

Expediente: SE/EE/3060/1998.
Entidad: Micro Sur Import Export, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación para
la tramitación del correspondiente expediente administrativo.


